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ANEXO H

Declaración de los Estados Miembros de la Unión Europea
que también son Partes Consultivas del Tratado Antártico

en el Grupo de Trabajo sobre Responsabilidad
de la XXVIII Reunión Consultiva del Tratado Antártico

Señor Presidente, estimados colegas:

En nombre de los Estados Miembros de la Unión Europea que también son Partes Consultivas del
Tratado Antártico, el Reino de los Países Bajos recuerda el documento de trabajo XXVII ATCM/
WP034 y la declaración al respecto que hizo en la XXVII RCTA. En esa oportunidad solicitamos su
indulgencia, comprensión y asistencia con respecto a una cuestión emanada de la evolución del
derecho de la Comunidad Europea en lo que concierne a la división de la competencia entre la
Comunidad Europea y los Estados Miembros de la Unión Europea con respecto a algunos asuntos
abarcados en el proyecto de anexo, a saber, algunas de las disposiciones sobre acciones de
indemnización. Desde que entró en vigor un Reglamento de la Comunidad sobre jurisdicción y el
reconocimiento y la aplicación de fallos en asuntos civiles y comerciales, la jurisdicción de los
tribunales nacionales en la Comunidad Europea en esos asuntos se rige por las disposiciones
pertinentes de dicho Reglamento. A fin de preservar la integridad de dicho Reglamento, el Consejo de
la Unión Europea ha solicitado a los Estados Miembros de la Unión Europea que también son Partes
Consultivas del Tratado Antártico que se cercioren de que continúen aplicándose las normas
pertinentes de la Comunidad.

Las deliberaciones sobre las disposiciones en materia de acciones de indemnización en la XXVII
RCTA fueron fructíferas y han aclarado más el significado de dichas disposiciones. Hemos continuado
reflexionando sobre el tema a la luz de esas deliberaciones y las modificaciones de dichas disposiciones.
Durante la XXVII RCTA, parecía que sólo un Estado Parte podía realizar una acción de respuesta de
conformidad con el proyecto de artículo 5.2 y entablar una acción conforme al proyecto de artículo
7.1. Este entendimiento se refleja en el informe final de la XXVII RCTA, en el cual el Presidente de
nuestro Grupo de Trabajo toma nota del apoyo general al hecho de que sólo los Estados Partes
puedan entablar tales acciones y, en ese sentido, toma nota también del entendimiento general de
que sólo los Estados Partes podrían realizar una acción de respuesta conforme al proyecto de artículo
5.2 (párrafo110). Por consiguiente, la atribución de jurisdicción a los tribunales nacionales de
conformidad con el proyecto de artículo 7.1 no se refiere a los asuntos civiles y comerciales
comprendidos en el Reglamento.

Aunque el entendimiento general de este Grupo de Trabajo parecería ínsito en la versión del proyecto
de anexo que se distribuyó a fines de la XXVII RCTA, se podría aclarar más explicando que sólo los
Estados Partes pueden entablar una acción conforme al proyecto de artículo 7.1. Una aclaración de
ese tipo eliminaría el riesgo de que un tribunal nacional permitiera que agentes y operadores
específicamente autorizados por un Estado Parte para realizar una acción de respuesta en su nombre
con arreglo al proyecto de artículo 5.2 entablaran una acción directa de conformidad con el proyecto
de artículo 7.1. En el período entre sesiones se examinó una propuesta en ese sentido, que se refleja
en un documento distribuido por el Presidente de nuestro Grupo de Trabajo después de las consultas
realizadas en Nueva York del 13 al 15 de abril que contiene proyectos de artículos revisados que
reflejan el consenso general de las consultas1. Como esta propuesta refleja el entendimiento general

1 Se ha distribuido la siguiente propuesta para la primera oración del proyecto de artículo 7.1:  Solamente una Parte que haya realizado
una acción de respuesta de conformidad con el artículo 5(2) podrá entablar una acción por responsabilidad contra un operador no estatal
de conformidad con el artículo 6(1) y dicha acción podrá entablarse únicamente en los tribunales de la Parte en cuyo territorio el operador
se haya constituido o tenga su principal centro de actividad o su lugar de residencia habitual.
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del Grupo de Trabajo sobre Responsabilidad en la XXVII RCTA, tal como se indica en el informe final
de dicha reunión, esperamos que reciba el apoyo de nuestros colegas a fin de que podamos dejar de
lado este asunto.

Gracias por su atención.
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ANEXO H

Alocución del embajador Hans Corell,
Presidente de la XXVIII Reunión Consultiva del Tratado Antártico,

en la conferencia del Comité Científico de Investigaciones Antárticas

Estocolmo, 8 de junio de 2005

Su Majestad, distinguidos participantes:

Permítanme, en calidad de Presidente de la Reunión Consultiva del Tratado Antártico, darles una
cálida bienvenida a esta conferencia del Comité Científico de Investigaciones Antárticas (SCAR).

El SCAR es un comité interdisciplinario del Consejo Internacional para la Ciencia que se encarga de
iniciar, llevar a cabo y coordinar investigaciones científicas internacionales fehacientes en la región
antártica y sobre el papel de la región antártica en el Sistema Terrestre.

Nos complace tener entre nosotros al Presidente del SCAR, profesor Jörn Thiede, acompañado del
profesor Steven Chown. Aguardamos con interés su conferencia.

Por supuesto, nos honra en particular la presencia de Su Majestad el rey Carlos Gustavo.

La presencia de Su Majestad no es mera coincidencia. Se basa en un interés genuino en el medio
ambiente y en asuntos como los que nos ocupan. Estoy seguro de que el profesor Thiede sabe más
que yo sobre el interés de Su Majestad.

A título de ejemplo puedo señalar que, hace pocos días, Su Majestad, junto con su hija, la princesa
heredera Victoria, el príncipe heredero Federico de Dinamarca y un grupo de quince científicos
internacionales, participó en el Séptimo Coloquio Real, que tuvo lugar a bordo del rompehielos Oden,
el cual visitaremos el viernes de esta semana.

Los participantes en el coloquio, con Su Majestad como anfitrión, abordaron las repercusiones
científicas y normativas de “El Ártico bajo presión: el derretimiento de la tundra”.

Permítanme citar lo siguiente de una declaración de los participantes, titulada “La declaración de
Oden”:

“El Ártico está experimentando un cambio climático particularmente rápido y severo. Se prevé que,
durante los próximos cien años, el cambio climático del Ártico se acelerará, contribuyendo a importantes
cambios físicos, ecológicos, sociales y económicos, muchos de los cuales ya son evidentes. Los
cambios en el clima del Ártico afectarán al resto del mundo con un aumento de la temperatura del
planeta y una elevación del nivel del mar.

Hay fuertes indicios científicos de que estos cambios trascienden la variabilidad natural y de que en
ellos influyen en gran medida las actividades humanas. Estos cambios del medio ambiente mundial
acarrean riesgos para el bienestar de los seres humanos, especialmente para el uso de recursos
naturales tales como el agua dulce. En muchos casos se requerirá una adaptación difícil y costosa,
pero en zonas bajas, como algunos estados insulares pequeños, la adaptación será imposible. Es
evidente que nosotros mismos estamos cambiando el medio ambiente del cual dependemos.

Las pruebas científicas son suficientemente sólidas y las consecuencias para el bienestar de los
seres humanos son suficientemente graves como para que las sociedades de todo el mundo deban
abordar, debatir y tratar el tema del cambio mundial. Esperamos que las deliberaciones científicas de
este Coloquio Real ayuden a sentar la pauta de este debate mundial.”
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Pensé que sería procedente hablarles sobre esto, pero ahora debemos pasar el foco de nuestra
atención del Ártico a la Antártida.

Profesor Thiede, tiene usted la palabra. ¡Bienvenido!
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ANEXO I

Mensaje de la XXVIII RCTA a las estaciones de la Antártida

La Vigésima Octava Reunión Consultiva del Tratado Antártico (XXVIII RCTA) fue acogida por el
gobierno de Suecia en Estocolmo del 6 de junio (la Fiesta Patria de Suecia) al 17 de junio de 2005.

En su discurso de apertura, la Ministra de Relaciones Exteriores de Suecia, Laila Freivalds, señaló
que la Antártida es un gran ejemplo de cooperación internacional fructífera y creciente que sirve de
modelo para la prevención de conflictos y la colaboración pacífica. Como Suecia realiza investigaciones
en una escala relativamente pequeña en la Antártida, la cooperación internacional con investigadores
de otros países y organizaciones polares ha sido una de las características principales de nuestro
programa. Las investigaciones polares de Suecia abarcan tanto el Ártico como la Antártida. El Programa
de Investigaciones Antárticas de Suecia se centra en la Tierra de la Reina Maud, donde están
ubicadas nuestras dos estaciones de investigación, Wasa y Svea.

Recibimos con beneplácito el comienzo de las operaciones de la nueva Secretaría del Tratado Antártico
en Buenos Aires y agradecemos a Jan Huber, el Secretario Ejecutivo, y a su equipo la asistencia
brindada a la reunión por primera vez en su nuevo cargo.

El Comité para la Protección del Medio Ambiente (CPA) presentó un informe completo, poniendo en
primer plano los asuntos ambientales. Reviste especial importancia la decisión de comenzar a elaborar
una estrategia para el trabajo futuro del Comité. Este logro representa un esfuerzo del cual todas las
delegaciones deberían enorgullecerse, pero el Presidente del CPA, Tony Press (Australia), merece un
reconocimiento especial por la forma en que guió al Comité con un programa muy cargado.

Un gran acontecimiento en la reunión fue la finalización del Anexo VI del Protocolo sobre Protección
del Medio Ambiente. Agradecemos a todos aquellos que han contribuido a este trabajo con los años.
Agradecemos especialmente al embajador Don MacKay (Nueva Zelandia), quien guió hábilmente al
Grupo de Trabajo sobre Responsabilidad hasta este resultado fructífero.

Desde Estocolmo (situada casi a 60 grados Norte), las delegaciones participantes en la XXVIII
Reunión Consultiva envían sus felicitaciones al personal que está pasando el invierno en la Antártida.
Las delegaciones agradecen a esos hombres y mujeres sus esfuerzos constantes para ampliar los
horizontes de la humanidad, manteniendo al mismo tiempo el espíritu del Tratado Antártico en el
continente singular (situado a partir de los 60 grados Sur) al cual se aplica el Tratado.

Hans Corell
Embajador
Presidente de la XXVIII RCTA
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ANEXO J

Agenda Preliminar para la XXIX RCTA

1. Apertura de la reunión

2. Elección de autoridades y creación de grupos de trabajo

3. Aprobación del programa y asignación de temas

4. Funcionamiento del Sistema del Tratado Antártico: informes de Partes, observadores y expertos

5. Funcionamiento del Sistema del Tratado Antártico: asuntos generales

6. Funcionamiento del Sistema del Tratado Antártico: examen de la situación de la Secretaría

7. Informe del Comité para la Protección del Medio Ambiente

8. Responsabilidad: aplicación de la Decisión 1 (2005)

9. Seguridad de las operaciones en la Antártida

10. Importancia de los acontecimientos en el Ártico y en la Antártida

11. El Año Polar Internacional 2007-2008.

12. El turismo y las actividades no gubernamentales en la zona del Tratado Antártico

13. Inspecciones en virtud del Tratado Antártico y el Protocolo sobre Protección del Medio Ambiente

14. Temas científicos, en particular la cooperación científica y la facilitación

15. Asuntos operacionales

16. Temas educacionales

17. Intercambio de información

18. La prospección biológica en la Antártida

19. Aprobación del Informe Final

20. Preparación de la XXX Reunión
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LISTA DE DOCUMENTOS
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Documentos de Trabajo
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Documentos de Información
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DOCUMENTOS DE INFORMACIÓN
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DOCUMENTOS DE INFORMACIÓN
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DOCUMENTOS DE INFORMACIÓN
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DOCUMENTOS DE INFORMACIÓN
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ANEXO L

LISTA DE PARTICIPANTES
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Participantes: Partes Consultivas
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PARTES CONSULTIVAS
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PARTES CONSULTIVAS
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Participantes: Partes No Consultivas
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Participantes: Observadores
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Participantes: Expertos

Participantes: Invitados
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ANEXO M

CONTACTOS NACIONALES
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Contactos: Partes Consultivas
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PARTES CONSULTIVAS
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PARTES CONSULTIVAS
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Contactos: Partes no Consultivas
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PARTES NO CONSULTIVAS
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Contactos: Observadores
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Contactos: Expertos
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